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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

AUTO RECONOCE PODER AL ABOGADO 

EDGARD SANCHEZ TIRADO. GV 

010034041001
Auto designa apoderado

001862017

22/08/2022ORLANDO GASCA TELLEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OF. 1571  -1572-  DOM. 

010034041001
Auto aprueba  remate

004092018

22/08/2022ALEXANEDR SALAZAR HERRERAMOTO SPORT CONCESIONARIA SASEjecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA RENUNCIA DE PODER DE LA 

ABOGADA SANDRA CRISTINA POLANIA. GV

010234041001
Auto resuelve renuncia poder

000852015

22/08/2022CARLOS SUAZA CANOBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1558.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003542019

22/08/2022ERIKA PATRICIA GUZMAN SILVAMARTHA ISABEL MONTEALEGRE 

POLANIA

Ejecutivo Singular

AUTO RECONOCE PODER AL ABOGADO LUIS 

CARLOS RAMIREZ ALVARADO. GV

007894141001
Auto designa apoderado

001302020

22/08/2022JAMIR MEDINA ESPAÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. 

A.

Ejecutivo Singular

APRUEBA L. CREDITO Y L. COSTAS (MC)

007894141001
Auto aprueba liquidación

001412020

22/08/2022MARTHA PERDOMOJAIME ANDRES DIAZ CAMACHOEjecutivo Singular

AUTO RECONOCE PODER AL ABOGADO LUIS 

CARLOS RAMIREZ ALVARADO. GV

007894141001
Auto designa apoderado

001842020

22/08/2022ANGELLA RUIZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

AUTO RECONOCE PODER AL ABOGADO LUIS 

CARLOS RAMIREZ ALVARADO. GV

007894141001
Auto designa apoderado

002592020

22/08/2022YIMI BELTRAN LOPEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1563.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006052020

22/08/2022VALENTIN MONTAÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO (MC)

007894141001
Auto aprueba liquidación

003102021

22/08/2022DUBERNEY LOPEZ MARTINEZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004972021

122/08/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA RENUNCIA DE PODER DE LA 

ABOGADA MIREYA SANCHEZ TOSCANO. GV

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

006582021

22/08/2022DUBAY PRODUCCIONES Y EVENTOS 

S.A.S.

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

007202021

22/08/2022CINDY YURLEY AGUIRRE MENDOZASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

007612021

22/08/2022JACQUELINE GARZON CHACONCOOPSEHUILA LTDA - 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA

Ejecutivo Singular

TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A LA SEÑORA CARMEN 

BARREIRO.  - RECONOCE PERSONERIA AL DR. 

DIOGENES PLATA RAMIREZ-  DOM. 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

008522021

22/08/2022DIVA HERNANDEZ ANAYA Y OTROSVIVIAN YAJEN BARRETO QUINTEROVerbal
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ORDENA OFICIAR A REGISTRO.   OF. 1573.  

DOM. 

007894141001
Auto ordena oficiar

008522021

22/08/2022DIVA HERNANDEZ ANAYA Y OTROSVIVIAN YAJEN BARRETO QUINTEROVerbal

SE LIBRA OFICIO N° 1567. WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

010372021

122/08/2022ANGELA PATRICIA CORREAFONDO NACIONAL DEL AHORRO  

CRLOS LLERAS RESTREPO

Efectividad De La 

Garantia Real

APRUEBA L.CREDITO  Y  L.COSTAS (MC)

007894141001
Auto aprueba liquidación

010652021

22/08/2022CLEMENTE BUITRON HERNANDEZMILLER GARZON PERDOMOEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

011062021

22/08/2022MARIO ALBERTO BERNAL ANDRADEBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

003682022

22/08/2022DIANA MARIA PRADA CESPEDESBANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

S.A.

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

003942022

22/08/2022OSCAR RAUL SALAS MEDINABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

NIEGA SUPENSION DE PROCESO-TIENE POR 

NOTIFICADA  A DEMANDADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. WLLC.

007894141001
Auto resuelve sobre procedencia de suspensión

004382022

122/08/2022MG CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS 

S.A.S

ABRILCONSTRUCCIONES S.A.S.Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004952022

122/08/2022SARAY MOSQUERA VACAELBERT LIBARDO TIERRADENTRO 

LAMPREA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005042022

122/08/2022CARLOS AUGUSTO CIFUENTES 

HORTA.

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1570

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005042022

222/08/2022CARLOS AUGUSTO CIFUENTES 

HORTA.

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIAEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/08/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
BANCO DE BOGOTA S.A. 
 

Nit N° 8600029644 
 

Demandado 
ORLANDO GASCA TELLEZ 
 

C.C.No. 12189521 
 

Radicación 41-001-40-03-010—2017-00186-00 

 

 
Neiva (Huila), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado dentro del proceso, al ser procedente el 
Juzgado Dispone:  
 
RECONOCER   al abogado EDGARD SANCHEZ TIRADO identificado con C.C. N° 
79.653.738 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 223.166 del C.S.J, 
a fin de que represente los derechos de la parte demandante BANCO DE BOGOTA 
S.A.  En los términos contenidos en el poder a él conferido y por reunir los requisitos 
del Art. 75 del C.G.P 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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                            Neiva (H.), Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE  MOTO SPORT CONCESIONARIA SAS 

DEMANDADO  LEIDY JOHANA DEVIA TRUJILLO 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00409-00 

  

  

El siete (07) de Junio del 2022, se llevó a cabo la diligencia de remate del bien a saber: “(…) 

Se  trata  de  la motocicleta, marca  Suzuki, color negro  mate,  Modelo  2018, Placa  ORD-

77E,  servicio  particular,  línea  Hayate  Evolution, Cilindraje   112,   con   Motor   F4E6293265, 

Chasis   9FSNF4JC8JC118062, inscrito   en el Instituto   de   Transportes   y   Tránsito del   

Huila,   con   su   tanque   con   llantas   y   rines completos,  sus  tapas  laterales,  su  carenaje,  

su  bombilla,  su  stop,  su  respectivo  motor, su chasis; no se pudo constatar el 

funcionamiento de la misma porque no tiene llaves y su  estado  de  conservación  es  bueno 

(…)”. 

 

Revisado el expediente se verificó que la publicación del aviso de remate fue realizada el 07 

de mayo del 2022, en el DIARIO DEL HUILA de esta ciudad, con una antelación no menor a 

los diez (10) días, encontrándose adecuadas las publicaciones a lo normado en el Art. 450 

del C.G. del P. 

 

En el desarrollo de la audiencia de remate, se presentaron tres ofertas a saber: 

 

- EL DR. ALFONSO CHAVARRO MORERA identificado con la C.C. 4.940.124 y T.P. No. 116.993 

del C. S. de la Judicatura, actuando en representación judicial de la Sociedad “MOTO SPORT 

CONCESIONARIA S.A.S.” hizo postura por cuenta del crédito por la suma de $1.960.000.oo 

M/Cte., que corresponde al valor del 70% del valor del avalúo del vehículo tipo motocicleta 

de Placa ORD-77E, objeto de remate.  

 

 

Como la única oferta fue la presentada por la parte ejecutante, Sociedad “MOTO SPORT 

CONCESIONARIA S.A.S.”  Nit. 900.338.349-1 quien hizo postura por cuenta del crédito por 

la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.960.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al 70% del avalúo, es razón  suficiente para que le fuera ADJUDICADO el bien 

inmueble antes descrito y objeto de subasta. 

 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, el rematante allegó el comprobante de 

transacción por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000.oo) M/Cte., realizada el 

13 de Junio del 2022 por concepto del 5% del valor del remate conforme el artículo 12 de la 

Ley 1743 de 2014, Convenio 13477 efectuada en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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adecuándose la consignación al presupuesto normativo contenido en el Art. 453 del Código 

General del Proceso. 

 

Así las cosas, como en el presente caso se cumplen las formalidades exigidas por la Ley para 

la realización del remate del bien inmueble y el rematante cumplió con la obligación de 

pagar el impuesto, el Despacho considera jurídico impartirle aprobación al mismo de 

conformidad con el artículo 455 del C.G. del P.  

 

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 455 del C.G.P., en su numeral 

7 se ordenará reservar del producto del remate, la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 

PESOS ($1.500.000,oo) M/Cte., para el pago de impuestos, y gastos  que se causen hasta la 

entrega del bien rematado, según el caso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

(H);  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  APROBAR en todas sus partes la diligencia de remate del bien inmueble 

realizada el cuatro (04) de Mayo del 2022, el cual se describe así:  “(…) Se  trata  de  la 

motocicleta, marca  Suzuki, color negro  mate,  Modelo  2018, Placa  ORD-77E,  servicio  

particular,  línea  Hayate  Evolution, Cilindraje   112,   con   Motor   F4E6293265, Chasis   

9FSNF4JC8JC118062, inscrito   en el Instituto   de   Transportes   y   Tránsito del   Huila,   con   

su   tanque   con   llantas   y   rines completos,  sus  tapas  laterales,  su  carenaje,  su  bombilla,  

su  stop,  su  respectivo  motor, su chasis; no se pudo constatar el funcionamiento de la 

misma porque no tiene llaves y su  estado  de  conservación  es  bueno (…)”, mediante la 

cual le fue ADJUDICADO a la  parte ejecutante Sociedad “MOTO SPORT CONCESIONARIA 

S.A.S.”  identificada con Nit. 900.338.349-1, el bien mueble en su totalidad y objeto de 

subasta. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR el embargo y secuestro que pesa sobre el vehículo tipo motocicleta 

de Placa  ORD-77E, rematado y descrito en el numeral primero que pertenecía a la 

demandada LEIDY JOHANA DEVIA TRUJILLO C.C. 36.313.872, con ocasión del remate, el cual 

fue comunicado a la oficina de Tránsito y Transporte del Huila a través del  Oficio No. 1168 

del 14 de Marzo del 2019 por parte de éste despacho judicial (fl. 29 del cuaderno No. 2 del 

expediente digital). 

 

TERCERO: CANCELAR los gravámenes que afecten la motocicleta, marca Suzuki, color 

negro  mate,  Modelo  2018, Placa  ORD-77E.  Ofíciese a donde corresponda. 

 

CUARTO: INSCRIBIR el remate y este proveído en la oficina de Tránsito y Transporte del 

Huila. 
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QUINTO: RESERVAR del producto del remate, la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 
PESOS ($1.500.000,oo) M/Cte, para el pago de impuestos y gastos  que se causen hasta la 
entrega del bien rematado, según el caso.  
 

SEXTO: EXPEDIR al rematante copia del expediente en medio magnético para que 

registrados y protocolizados le sirvan como título de propiedad. 

 

SEPTIMO: ORDENAR al secuestre VÍCTOR JULIO RAMÍREZ MANRIQUE, quien podrá ser 

ubicado en la Calle 26 Sur No 24 A – 39 Barrio El Oasis de Neiva (H), Tel 316-460-7547, email: 

chauxs1961@hotmail.com, hacer entrega del respectivo bien tipo motocicleta, marca  

Suzuki, color negro  mate,  Modelo  2018, de Placa  ORD-77E,  debidamente descrito, al 

rematante Sociedad “MOTO SPORT CONCESIONARIA S.A.S.” identificada con Nit. 

900.338.349, por medio de su apoderado, Dr. ALFONSO CHAVARRO MORERA identificado 

con la C.C. 4.940.124 y T.P. No. 116.993 del C. S. de la Judicatura y rinda cuentas 

comprobadas de la administración, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 

comunicación que le sea enviada. Ofíciese.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                        Juez 

 
DOM. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A Nit N° 8600030201 

Demandado CARLOS SUAZA CANO Nit N° 12107115 

Radicación 41-001-41-89-007-2015-00085 -00 

 
 

Neiva (Huila), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora a 
la abogada   SANDRA CRISTINA POLANIA        identificada con C.C. N° 36.171.652 
y T.P. N° 53.631 del C.S.J., al encontrarse acorde a lo señalado en el artículo 76 
del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
      

Notifíquese y Cúmplase. – 

 

 

 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez 
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 

Nit N°80003780008 
 

Demandado 
JAMIR MEDINA ESPAÑA 
 

C.C.No. 1080293774 
 

Radicación 41-001-41-89-007—2020-00130-00 

 

 
Neiva (Huila), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado dentro del proceso, al ser procedente el 
Juzgado Dispone:  
 
RECONOCER   al abogado LUIS CARLOS RAMIREZ ALVARADO          identificado 
con C.C. N° 79.726.968 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No.253.196 
del C.S.J, como apoderado sustituto de la Doctora PAOLA JIMENEZ GAVIRIA a 
fin de que represente los derechos de la parte demandante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.  En los términos contenidos en el poder a él conferido y por reunir 
los requisitos del Art. 75 del C.G.P 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Jaime Andrés Díaz Camacho   C.C. N° 7.718.418 

Demandado Martha Yubely Perdomo    C.C. N° 55.169.923 

Radicación 4100141-89-007-2020-00141-00 

 
Neiva (Huila), veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1 y costas2, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor del 
demandante JAIME ANDRÉS DÍAZ CAMACHO identificado con C.C. N° 7.718.418, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del 
Código General del Proceso.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 04/02/2022. 
2 Fijación en lista del 04/02/2022. 
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 

Nit N°. 80003780008 
 

Demandado 
ANGELLA RUIZ 
 

C.C.No. 26433581 
 

Radicación 41-001-41-89-007—2020-184-00 

 

 
Neiva (Huila), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado dentro del proceso, al ser procedente el 
Juzgado Dispone:  
 
RECONOCER   al abogado LUIS CARLOS RAMIREZ ALVARADO          identificado 
con C.C. N° 79.726.968 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No.253.196 
del C.S.J, como apoderado sustituto de la Doctora PAOLA JIMENEZ GAVIRIA a 
fin de que represente los derechos de la parte demandante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.  En los términos contenidos en el poder a él conferido y por reunir 
los requisitos del Art. 75 del C.G.P 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 

Nit N°. 80003780008 
 

Demandado 
YIMI BELTRAN LOPEZ 
 

C.C.No. 7684907 
 

Radicación 41-001-41-89-007—2020-00259-00 

 

 
Neiva (Huila), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado dentro del proceso, al ser procedente el 
Juzgado Dispone:  
 
RECONOCER   al abogado LUIS CARLOS RAMIREZ ALVARADO          identificado 
con C.C. N° 79.726.968 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No.253.196 
del C.S.J, como apoderado sustituto de la Doctora PAOLA JIMENEZ GAVIRIA a 
fin de que represente los derechos de la parte demandante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.  En los términos contenidos en el poder a él conferido y por reunir 
los requisitos del Art. 75 del C.G.P 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA C.C. N° 26.593.987 

Demandado DUBERNEY LÓPEZ MARTÍNEZ C.C. N° 1.006.487.303 

Radicación 4100141-89-007-2021-00310-00 

 
Neiva (Huila), Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA identificada con C.C. N° 26.593.987, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del 
Código General del Proceso.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 30/06/2022. 
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Neiva Huila, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA., identificada con NIT. N° 800.110.181-9, en contra de LA PREVISORA 

S.A., identificada con NIT. N° 860.002.400-2, por Pago total de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 12 de agosto de 2022 

roceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Clínica de Fracturas y 

Ortopedia Ltda. NIT. N° 800.110.181-9 

Demandado La Previsora S.A. NIT. N° 860.002.400-2 

Radicación 410014189007-2021-00497-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


|  

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte del 

Despacho. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

 

 

                                                           
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. Nit N°8609039388 

Demandado 
DUBAY PRODUCCIONES Y EVENTOS 

S.A.S Nit N° 9009266206 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00658--00 

 
 
 

Neiva (Huila), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora a 
la abogada MIREYA SANCHEZ TOSCANO       identificada con C.C. N° 36.173.849 
y T.P. N° 116.256 del C.S.J., al encontrarse acorde a lo señalado en el artículo 76 
del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
      

Notifíquese y Cúmplase. – 

 

 

 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADO CINDY YURLEY AGUIRRE MENDOZA 

RADICADO 410014189 007 2021 00720 00 

 

ASUNTO: 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, actuando por intermedio de apoderado 

judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra CINDY YURLEY 

AGUIRRE MENDOZA para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el 

auto de mandamiento de pago fechado el 26 de agosto de 2021 con fundamento  en el 

Pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas 

por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que a la demandada CINDY YURLEY AGUIRRE MENDOZA el día 22 de 

julio de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 27 de julio subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 10 de agosto de 2022 venció en 

silencio el término que disponía la demandada para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada CINDY YURLEY 
AGUIRRE MENDOZA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con 
lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $30.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
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Neiva (H.), agosto veintidós (22) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
EMPLEADOS DEL SENA HUILA LTDA – 

COOPSEHUILA LTDA 

DEMANDADO YACQUELINE GARZÓN CHACÓN 

RADICADO 410014189 007 2021 00761 00 

 
Obra dentro del expediente memorial en que la parte demandante allega 
constancia del envío de notificación al demandado, no obstante, este despacho 
observa que la misma no se surtió de manera correcta, habida cuenta que en 
primera medida señala que se realiza notificación del proceso con radicado 2021-
00765 cuando lo correcto es el radicado 2021-00761, y aunado a ello la 
notificación efectuada por la parte actora conforme al Decreto 806 del 2020, hoy 
regulada a través de la Ley 2213 del 2022 solo opera a través de mensaje de 
datos;  por tanto, si no se cuenta con una dirección electrónica, se requiere 
efectuarla conforme lo dispone el art. 291 (advirtiendo que tiene 5, 10 o 30 días 
para comparecer según sea el caso y notificarse) y en caso de no comparecer, 
mediante notificación por aviso bajo los presupuestos del art. 292 del Código 
General del Proceso.  
 
Por lo anterior, se Requiere a la parte actora para que proceda a efectuar las 

respectivas diligencias dentro del término de treinta (30) días, So pena de 

declarar el Desistimiento Tácito dentro de este proceso, tal como lo ordena el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 



 

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

           Neiva. H., Agosto veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA-
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO 

DEMANDADO DIVA HERNANDEZ  Y OTROS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00852 00 

 

 
En virtud al escrito allegado por el abogado DIOGENES PLATA RAMIREZ, quien a la vez 

allega poder otorgado por la señora CARMEN BARREIRO, se procederá a tenerla como 

notificada por Conducta Concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

301 del C. G. P.1 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1.- TENER como notificados por Conducta Concluyente a la señora CARMEN BARREIRO 

con C.C. 36.168.059, de todas las providencias dictadas dentro del presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunte 
copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico diogenesplata@hotmail.com. 
 
3.- ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuentan la citada señora BARREIRO para ponerse a 
derecho dentro de éste asunto. 
 
 

                                                 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 
4.- RECONOCER Personería al doctor DIOGENES PLATA RAMIREZ con C.C. 12.106.751 y T. 
P. No. 29.115 del C. S. de la J., como apoderado de la señora CARMEN BARREIRO en los 
términos del memorial poder adjunto. 
 
 
Notifíquese, 
 
                                                                     
                                                                 ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                Juez. 
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         Neiva  (H.), Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO 

DEMANDADO DIVA HERNANDEZ  Y OTROS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00852 00 
 

A S U N T O : 

 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Verbal de Pertenencia por Prescripción 

Adquisitiva Extraordinaria de Domino fue subsanada en la forma ordenada por el 

despacho, que la misma reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y siguientes, 368 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, razón por la que procederá a ordenar su ADMISIÓN.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda VERBAL DE MINIMA CUANTIA -DECLARACIÓN 

DE PERTENENCIA- PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO - 

propuesta mediante apoderado judicial por la señora VIVIAN YAJEN BARRETO 

QUINTERO identificada con la C.C. No. 66.948.636 contra DIVA HERNANDEZ ANAYA con 

C.C. 55.159.486, LUZ MELBA TIMANA DAZA con C.C. No. 40.692.575 y CARLOS ANDRES 

VALBUENA OLAYA con C.C. No. 1.083.912.338 y contra las PERSONAS DETERMINADAS e 

INDETERMINADAS que tengan o puedan tener interés en el proceso respecto del bien 

inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 200-192209. 

 

Segundo.-TRAMITAR por el procedimiento Declarativo Verbal (artículo 368 y SS del 

Código General del Proceso). 
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Tercero.- ORDENAR el emplazamiento de todas y cada una de las personas que se crean 

con derecho a intervenir en esta causa, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 

del C. G. P1., en armonía con el art. 10º del Decreto 806 de 2020.  

 

- Efectuada la publicación dispuesta anteriormente, el interesado deberá aportarla al 

proceso con la finalidad de que se autorice la inclusión de los citados en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Cuarto.- CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, señores DIVA 

HERNANDEZ ANAYA, LUZ MELBA TIMANA DAZA y CARLOS ANDRES VALBUENA OLAYA, 

para que en el término de veinte (20) días si a bien lo tiene de contestación a la demanda. 

 

Quinto.- OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de 

Tierras, Unidad Administrativa  Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, para que, se sirvan hacer las observaciones 

pertinentes, respecto al presente proceso de pertenencia, sobre el bien inmueble 

denominado “VILLA GLORIA”, con un área de 2.552.84 m2, área construida 301.86 m2, 

que hade parte del predio de mayor extensión denominado “EL IGUA” con Matrícula 

Inmobiliaria N° 200-192209, y alinderado por el NORTE: Colindando con servidumbre de 

los predios de Martha Quiza, Nimi Quiza y Diego Quiza en una distancia de 72.66 m.; por 

el ORIENTE: Colindando con el predio denominado LOTE No. 1 en distancia de 43.37 m.;  

Por el SUR: Colindando con una distancia total de 70.82 con predios de Dago Charry en 

10.45 m., con Juan Vargas en 28.28 m., con Ana Morales  en 12.44 m., con Carmen Barreiro 

en 19.68 m. y por el OCCIDENTE: Colindando con servidumbre principal de acceso en 

48.76 m.   

 

Sexto.- ORDENAR la inscripción de la demanda de conformidad con lo señalado en el 

numeral 6º del artículo 375 del C. G. P., en el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 200-192209 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. Ofíciese.   

 

Séptimo.- ORDENAR la instalación de una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado,  en  lugar  visible  del  predio  objeto  del  proceso,  junto  a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o limite, la que deberá contener los datos 

establecidos en el artículo 375 numeral 7º Ibídem.   

 

Octavo.- OFICIAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC” para que proceda a 

expedir el certificado de avaluó catastral del bien inmueble denominado “VILLA 

                                                           
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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GLORIA”, con un área de 2.552.84 m2, área construida 301.86 m2, que hade parte del 

predio de mayor extensión denominado “EL IGUA” con Matrícula Inmobiliaria N° 200-

192209.  

 

Noveno.- RECONOCER personería a la Dra. ERNESTINA PERDOMO CASTRO identificada 

con C.C. N° 55.150.677 y T.P. Nº 203.459 del C.S.J., para que actúe como apoderada de la 

parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

              Juez 

 
DOM. 
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Señor: 
JUEZ   DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA (REPARTO) 
E.S.D. 
  
 
Ref. Proceso   VERBAL de PERTENENCIA. 
Demandantes: VIVIAN YAJEN  BARRETO QUINTERO 

Demandada:     DIVA HERNÁNDEZ 
 
 
ERNESTINA PERDOMO CASTRO, mayor de edad,  con domicilio en la ciudad de Neiva, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.150.677 expedida en Neiva, con  T.P. 203459 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como    apoderada judicial  de VIVIAN YAJEN 
BARRETO QUINTERO  identificada con cedula de ciudadanía  66.948.636   con domicilio en  
la vereda Normandía del corregimiento  del Caguán Municipio de Neiva, en razón a ello,  me 
permito señor Juez  presentar  demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO sobre  el inmueble denominado “VILLA 
GLORIA” con una  Área de  2.552.84 m², Área Construida 301.86 m², que hace parte del 

predio de mayor extensión denominado  “EL IGUA”, con matricula inmobiliaria 200-192209, 

código catastral 00-02-0012-0401-000, con una extensión de 3 hectáreas 300m2. Pertenece 
la demandada  el 90-68%, de acuerdo a la anotación # 005 de fecha 28/07/2021, conforme a 
escritura pública # 1774 del 20/07/2021. Contra  DIVA HERNÁNDEZ ANAYA  identificada con 
C.C. 55.159.486 con domicilio en la vereda Normandía del Municipio de Neiva y de acuerdo al 
certificado especial expedido la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva 
conforme el numeral 5 del Art. 375 del C.G.P. se dirige la demanda también  contra  Los  titular 
de derecho real  de dominio sobre el predio de mayor extensión a la señora  LUZ MELBA 
TIMANA DAZA   identificada con C.C. 40.692.575 y CARLOS ANDRÉS VALBUENA OLAYA 
identificado con C.C.1.083.912.338,   con domicilio en la misma vereda Normandía en el 

inmueble “EL IGUA”,   de acuerdo a la anotación número 6 de fecha 10-8-2021  con derecho 

de cuota, de acuerdo a la escritura # 1963 del 4-8-2021,  sobre el predio de mayor extensión,  
con un   porcentaje del 9.32%, persona determinada e indeterminadas que se crean con 
derechos sobre el bien a usucapir.  
 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El predio denominado “EL IGUA” lote de mayor extensión  con un área de 3 
hectáreas  300m2   con matrícula inmobiliaria # 200-192209, código catastral # 00-02-0012-
0401-000, fue adquirido por la señora  DIVA HERNÁNDEZ ANAYA   mediante  compra al 
señor PEDRO ELIAS CRUZ QUIZA  identificado con C.C. 12.095.372, conforme  a la  escritura 
pública número 142 de la Notaria Cuarta del Circulo de Nieva  de fecha 22/02/2002 por el valor 
de tres millones quinientos mil pesos m/c ($3.500.000). 
 
Determinado por los siguientes linderos: 
 
Norte: En una extensión de 24 metros colinda con Jesús Felipe Olaya, punto 3 al punto 2 
 
Oriente: En una extensión de 58 metros colinda con Luis Carlos Ortiz, punto 2 al punto 1.  
 
Sur: En una extensión de 83 metros colinda con Melba Charry, carretera al medio  punto 1 al 
punto 3.  
 
Occidente: en una extensión de102 metros  colinda con Arbey Cruz  punto 4 al punto 3  y 
cierra,  
 
SEGUNDO: La señora VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO adquirió el inmueble lote de 
terreno  denominado “VILLA GLORIA” con un área de 2.552.84 m², ubicado en la vereda 
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Normandía del corregimiento del Caguán del Municipio de Neiva, por compra a la señora DIVA 
HERNÁNDEZ ANAYA por el valor de    cinco millones de pesos m/c ($5.000.000), de fecha 
20 de junio de 2008. 
 
Determinada por los siguientes linderos: 
Tomados de plano Suministrado por la  propietaria.  
 
NORTE: Colindando Con servidumbre de los predios de Martha Quizá, Nimi Quizá y Diego 
Quizá en una distancia de 72.66 m.  
 
ORIENTE: Colindando con el predio denominado LOTE No.1 en una distancia de 40.37 m.  
 
SUR: Colindando con una distancia total de 70.82 con predios de Dago Charry en 10.45 m, 
con Juan Vargas en 28.28m, con Ana Morales en 12.44m, con Carmen Barreiro en 19.68 m.  
 
OCCIDENTE: Colindando con servidumbre principal de acceso en 48.76 m 
 
Los actos de señor y dueño que ha  ejercido     mi poderdante en este inmueble  lote de terreno 
son los siguientes.  
 
Construcción de las mejoras contenidas en el inmueble lote de terreno, consistente en la 
edificación de una casa de habitación de 2 plantas  construida en ladrillos, techo de cinz, 
cocina, sala comedor tres alcoba,  puertas y ventanas en hierro, escalera al segundo piso en 
hierro, una oficina, todo  con pisos en baldosa, piscina, parqueadero de vehículos   y  servicios 
públicos de energía eléctrica, gas domiciliario, acueducto  veredal, plantación de cultivo de pan 
coger maíz, yuca, cultivo de plátano.    
                                                          
Mi poderdante ha ejercido  la posesión material desde el 20 de junio de 2008,  de forma sana, 
pacifica pública  e ininterrumpida, durante los cuales ha  ejercido los actos de señor dueño 
antes descritos,  sobre el inmueble   objeto del litigio.  
  
                                                                 PRETENSIONES. 
Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los Artículos 368 al 373,375 del 
Código General del Proceso  sírvase señor Juez hacer  las siguientes declaraciones.  
 
PRIMERA: Se reconozca la  posesión material realizada  por más de 10 años, a favor de  
VIVIAN YAJEN  BARRETO QUINTERO  identificada con cedula de ciudadanía  66.948.636, 
realizadas en debida forma sobre el inmueble lote de terreno denominado “VILLA GLORIA” 
con un área de 2.552.84 m², ubicado en la vereda Normandía del corregimiento del Caguán 
del Municipio de Neiva, perteneciente al predio de mayor extensión denominado “EL IGUA” 
con matrícula inmobiliaria # 200-192209, código catastral # 00-02-0012-0401-000, adquirido 
por compra a la señora  DIVA HERNÁNDEZ ANAYA  identificada con C.C. 55.159.486. 
 
 SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se declare que VIVIAN YAJEN  BARRETO 
QUINTERO ha adquirido por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO el   inmueble lote de terreno  denominado  “VILLA GLORIA”  con un área de 
2.552.84 m², y las mejoras contenidas en el mismo, determinadas y alinderadas en el apite de 
los hechos, ubicado  en la vereda Normandía del corregimiento del Caguán del Municipio de 
Neiva Huila. 
 
Determinado por los siguientes linderos:  

         
NORTE: Colindando Con servidumbre de los predios de Martha Quizá, Nimi Quizá y Diego Quizá en 
una distancia de 72.66 m.  
 
ORIENTE: Colindando con el predio denominado LOTE No.1 en una distancia de 40.37 m.  
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SUR: Colindando con una distancia total de 70.82 con predios de Dago Charry en 10.45 m, con Juan 
Vargas en 28.28m, con Ana Morales en 12.44m, con Carmen Barreiro en 19.68 m.  
 
OCCIDENTE: Colindando con servidumbre principal de acceso en 48.76 m 

 
 
TERCERO: Se ordene la inscripción en la  Oficina  de  Registro de Instrumentos Públicos el 
fallo de adquisición del título de dominio del  inmueble objeto de usucapión.  
 
 CUARTO: Se ordene a la  Oficina  de  Registro de Instrumentos Públicos  abrir folio de  
matrícula inmobiliaria al  inmueble  denominado  “VILLA GLORIA”  ubicado la vereda 
Normandía del corregimiento del Caguán del Municipio de Neiva Huila. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Es competente señor Juez, teniendo en cuenta la cuantía y naturaleza  del proceso.  
Fundamento mi solicitud  en los artículos. 131,132,  673, 981, y ss., 2512, 2513, 2518, 2531, 
2532 del Código Civil, arts, 82,89,  368 al 373 y 375 C.G.P. Arts. 8  y 9  numeral 1 Ley 1561 
de 2012. 
 

ESTIMACIÓN RAZONABLE DE LA CUANTÍA 
Para determinar el certificado del  avaluó  realizado por el    IGAC de acuerdo a ello,  se estimó 
la  cuenta  teniendo en cuenta el lote  de terreno objeto del litigio ($ 5.000.000.oo). 
   

DECLARACIÓN JURAMENTADA. 
Declaro bajo la gravedad del juramento que no existe otra demanda o proceso extrajudicial por 
los mismos hechos y derechos.  
                                                                

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER. 
1.-  Promesa de contrato de compra vente del  inmueble  los  cuales pretende adquirir por 
usucapión, con ello demuestra que: 
a-.  Fue  adquirido de buena fe- 
b.- Que no existe  ningún conflicto por la posesión material de los inmuebles, por ende no 
existe perturbación de la misma. 
 
c .- Copia de la escritura #  142 de la Notaria Cuarta del Circulo de Nieva  de fecha 22/02/2002, 
mediante la cual la vendedora adquirió  el predio  de mayor extensión denominado La Barca.  
 
d.- Copia de la escritura # 1839 de fecha 20 de junio  de 2017 de la notaria quinta del Círculo 
de Neiva,  mediante la cual se abrió el folio de matrícula 200-192209, del predio de mayor 
extensión denominado “EL IGUA”.  
 
f.- Copia de la  promesa de venta de predio rural con mejoras a nombre de la señora LUZ 
NELLY SOTO FAJARDO de fecha 13 de octubre de 2016. 
 
g.- Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble “EL IGUA”. 
 
 
H.- Copia del recibo de pago del certificado especial del inmueble de mayor extensión “EL 
IGUA”. 
 
i.- Copia del recibo de pago de servicio público de la energía eléctrica.  
 
f- Dictamen pericial  del inmueble   objeto del  litigio. 
   

PETICIÓN DE      PRUEBAS. 
Comedidamente pido al Sr. Juez se sirva, a más de otorgar valor probatorio a los documentos 

relacionados, decretar durante el trámite del proceso la práctica de las siguientes pruebas: 
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-Inspección judicial   para determinar la identidad del inmueble  a usucapir, su extensión, 

linderos, estado de conservación, manifestaciones ostensibles de su explotación económica 

adecuada, mejoras, antigüedades de ellas, etc.  

1.  Se ordene INTERROGATORIO DE PARTES.  

2.-.  Se ordene  pruebas Testimoniales: Disponer que las señoras  
 

- CAROLINA GUZMÁN CAMELO identificada con C.C. 36.346.178,    se le puede notificar 
en la calle 19 # 4-34 barrio Clementina de Neiva  email 
caritoguzmancamelo@gmail.com cel. 3132064613  urbanización. Quienes darán fe lo 
manifestado en la demanda. 

 
- MARISOL BOHORQUEZ MARINEZ, identificada con 36.088.967, se le puede notificar 

en la calle 22b # 44-46 barrio Los Colores de Neiva  marisolbohorquez10@gmail.com 
Cel.3118613350 

 
- BEATRIZ MAHECHA ROJAS  identificada con C.C. 49.729.596  se le puede notificar 

calle 78 # 1 G-10  BARRIO Luis Carlos Vanegas Castro de Neiva, email 
bettymahe@hotmail.com  cel. 3044277052  

 
 Quienes darán fe lo manifestado en la demanda. 
 
 
                     SE TENGAN  COMO PRUEBAS DOCUMENTALES LAS SIGUIENTES: 
1. El certificado de matrícula inmobiliaria No. 200-34732  del bien inmueble lote denominado 
La Barca  del cual se desprenden los predios objeto del litigio. 
2. Copia de escritura pública número 5.568 de fecha 31 de diciembre de 1988 del predio de 
mayor extensión, del cual se desprenden los predios objeto del litigio.  
3. Certificado de representación legal de CENTRAL NACIONAL PRO-VIVIENDA y 
INVERSIONES RAFAEL ANTONIO BOMELIN E HIJOS S.EN. C,   
4. Certificado de legalización del barrio El Triángulo hecho por resolución emitida por la 
Alcaldía de Neiva Huila.   
Copia  del  respectivo documento de contrato de compra venta de los inmuebles. 
5.    Fotocopia de la cedula de ciudadanía del demandante.  
6. dictamen pericial aportado al proceso, 

 
ANEXOS 

a. Los documentos relacionados como pruebas. 
b. Copia de la demanda para el archivo y traslado. 
c. poder  debidamente diligenciados. 
f. copia de la demanda  y anexos como mensajes de datos en CDS   y  formato  PDF para 
traslado y archivo. 
g. certificado actualizada de existencia y representación legal de la empresa demandada. 
h. certificado de la oficina de instrumentos públicos  de los titulares del  derecho de dominio  
del predio de mayor extensión. 
i.- dictamen pericial  de los  inmuebles objeto de usucapión  
 
El certificado especial se allegara al proceso  una vez me sea entregado. 
 

NOTIFICACIONES 
DEMANDANTE: VIVIAN YAJEN  BARRETO QUINTERO se le puede notificar en la vereda 
Normandía   Municipio  de Neiva EMAIL. yajenb@hotmail.com    
 Cel.: 3123239721. 
 
DEMANDADA: DIVA HERNÁNDEZ ANAYA  se le puede notificar en la vereda Normandía  
predio rural El IGUA del municipio de Neiva Huila email. Migueperdomo2011@hotmail.com  

mailto:caritoguzmancamelo@gmail.com
mailto:marisolbohorquez10@gmail.com
mailto:bettymahe@hotmail.com
mailto:yajenb@hotmail.com
mailto:Migueperdomo2011@hotmail.com
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  LUZ MELBA TIMANA DAZA   y CARLOS ANDRÉS VALBUENA OLAYA se les puede 
notificar en la vereda Normandía  predio rural El IGUA del municipio de Neiva Huila email. 
jowilgu_84@hotmail.com  
 
Testigos:  
 
Carolina Guzmán Camelo   se le puede notificar en la calle 19 # 4-34 barrio Clementina email 
caritoguzmancamelo@gmail.com cel. 3132064613 
 
 
MARISOL BOHORQUEZ MARINEZ, se le puede notificar en la calle 22b # 44-46 barrio Los 
Colores de Neiva  marisolbohorquez10@gmail.com Cel.3118613350 
 
BEATRIZ MAHECHA ROJAS  se le puede notificar calle 78 # 1 G-10  BARRIO Luis Carlos 
Vanegas Castro de Neiva, email bettymahe@hotmail.com  cel. 3044277052  
 
De acuerdo al folio de matrícula inmobiliaria número 200-192209 al  titular de derecho de 
dominio enunciadas en la demanda a de quien se desconoce su domicilio por ende, solicito se 
emplacen de acuerdo al art. 318.C.G.P. 
 
Perito: Se le puede notificar en la calle  30 No 1-44 del barrio Cándido Leguizamo, Email 
topo.oerorodriguez@gmail.com  cel. 3138351034 
 
 ABOGADA: Se puede mitificar en la calle  30 No 1-44 del barrio Cándido Leguizamo, tel. 
8755922, Cel. 3203072121. Email.ernestinaperdomo@hotmail.com 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
 
ERNESTINA PERDOMO CASTRO 
C. C .55.150.677 
T. P. 203459  del C.S.J 
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OSCAR EDUARDO RODRIGUEZ ALDANA  
PROFESIONAL EN TOPOGRAFO  L.P N° 01−17648 

Calle 30 No. 1−44 Barrio Cándido Leguisamo Neiva−Huila , Carrera 2 No 4A−652 Barrio Chapeton Ibague−Tolima 
Cel: 3138351034− Email: topo.oerodriguez@gmail.com 

Señor: 
Juzgado Civil Municipal de Neiva 

E.S.D. 

 

Ref. DEMANDA ORDINARIA DE PERTENENCIA DE BIEN INMUEBLE POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
Expediente:  
Demandantes: Vivian Yajen Barreto Quintero, CC 66948636. 
Demandado: Diva Hernández Anaya, CC 55158486 

Respetado Juez: 

Oscar Eduardo Rodriguez Aldana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.110.542.762 de Ibagué Tolima, Topógrafo de 
Profesión con tarjeta profesional N° 01-17648 del CPNT en mi calidad de perito designado 
por parte Demandante, de nombre Vivian Yajen Barreto Quintero identificado con 
cedula de ciudadanía No. 66948636,  para el proceso de referencia, del cual realice una 
visita de inspección visual al inmueble ubicado en el barrio “TRIUNFO” con dirección 
principal SECTOR NORMANDIA , el cual es el motivo del Litis dentro del proceso de la 
referencia, por lo tanto presento el informe Pericial que me solicitan, desarrollado bajo las 
normas técnicas profesionales que rigen para para esta clase de peritajes apoyándome 
en la ética profesional  y los principios universales de Justicia y Equidad. 

El presente Informe Pericial esta soportado en la visita de inspección visual realizado día 
6/26/2021, seguidamente en esa misma visita se ejecutó una verificación del respectivo 
predio en proceso. Todo con el fin de lograr rendir un informe Pericial que llene las 
expectativas de las partes en conflicto y sin lograr a equivocaciones que puedan acarrear 
inconvenientes. 

El principal objetivo del informe es lo solicitado por parte del demandante, motivo por el 
cual se realiza la visita de inspección visual, para constatar la existencia del inmueble, la 
dirección y/o ubicación, dimensiones del lote y área construida, las mejoras construidas 
a lo largo y ancho de dichos inmuebles, entre otros aspectos. 

Para la ejecución de esta labor de campo en los inmuebles materia del Litis, se contó con 
los siguientes equipos e implementos: 

- GPS navegador incorporado 
- Cámara fotográfica incorporada. 
- Cinta métrica. 
- Drone (Vehículo Aéreo no Tripulado Equipado con cámara Fotográfica) 
- Entre otros. 
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OSCAR EDUARDO RODRIGUEZ ALDANA  
PROFESIONAL EN TOPOGRAFO  L.P N° 01−17648 

Calle 30 No. 1−44 Barrio Cándido Leguisamo Neiva−Huila , Carrera 2 No 4A−652 Barrio Chapeton Ibague−Tolima 
Cel: 3138351034− Email: topo.oerodriguez@gmail.com 

 

Lo anterior con el fin de recolectar y verificar la información acerca de los inmuebles 
relacionados, cumpliendo así con las normas técnicas vigentes para la ejecución de estos 
procedimientos de Inspección Pericial. 

Con lo anterior procedo a describir la información recolectada en el informe técnico 
Pericial Adjunto del predio denominado “VILLA GLORIA” el cual detalla lo encontrado en 
la inspección ocular. 

De esta manera señor Juez en lo descrito en el informe y sus anexos adjuntos, sean 
completamente claros; pues  la intención de cumplir con mi deber encomendado es el de 
poder rendir un dictamen pericial como lo exige la ley, teniendo en cuenta que el trabajo 
de campo era necesarios para cumplir con mi objetivo, el cual dejo a consideración de su 
señoría y las partes, dejando en constancia que no existe ningún tipo de inhabilidad ni 
interés personal con ninguna de las partes en la presentación del presente dictamen y 
que mi experticia está basado en la ética profesional idoneidad imparcialidad  apoyado 
en los principios universales de justicia y equidad. 

  

 

 

Del señor Juez, atentamente. 

 

 

 
_____________________ 
OSCAR EDUARDO RODRIGUEZ ALDANA 
C.C. # 1110542762 IBAGUÉ TOL 
PROFESIONAL TOPÓGRAFO 
LP N° 01-17648 del CPNT 



 

Informe Técnico Pericial 
6/26/2021 

Predio “VILLA GLORIA” 
Vda Normandía ,Corregimiento Caguán,  

Neiva-Huila 
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1. DATOS DEL INFORME. 
 

1.1  Fecha del Informe 1.2  Informe Técnico No. 

6/3/2021 INF-TEC-CPS-CTZ-D-2106-1 

 
 

2.  IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 
 

2.1  Nombre o Razón Social 2.2 Tipo Documento 
2.3  Número de 

Documento 

Vivian Yajen Barreto Quintero C.C  66948636 

 
 

3.  IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA DICTAMEN. 
 
3.1 OBJETO DE LA DICTAMEN. 
 
El motivo tácito del Peritaje es realizar un Dictamen pericial en cumplimiento de los requisitos del 
artículo 82 insiso 6, articulo 375, articulo 226 del Código General del Proceso  y la ley 2080 de enero 
de 2021. Demostrando posecion sana pacifica e ininterrumpida con sus debidas mejoras constructivas 
 
3.2 DESTINATARIO DE LA DICTAMEN. 
 

Soporte conjunto para demanda de Declaración de pertenecía por Prescripción adquisitiva de 
dominio (art 375 CGP). 
 
  

4. RESPONSABILIDADES 
 
En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las 
siguientes actividades como requisito mínimo de carácter técnico:  

Garantizar los derechos expuestos en el Estatuto del Consumidor al 
SOLICITANTE/CONTRATANTE. (Ley 1480 de 2011). 

Efectuar el dictamen pericial del predio objeto de estudio. 

Guardar la reserva de la información a la que tenga acceso y no podrá facilitar copia de los peritajes y 
dictámenes comerciales (salvo a las entidades de fiscalización, vigilancia y control), ni utilizarlos para 
fines de terceros sin la autorización expresa del SOLICITANTE/CONTRATANTE y responder por 
ellos de conformidad con las normas vigentes. (Artículo 4°, Ley 1581 de 2012). 
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Defender en todas las actuaciones los intereses del SOLICITANTE/CONTRATANTE y obrar con 
lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales. (Artículo 18° Ley 1581 de 2012). 

Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien actuando por fuera de la Ley 
pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del 
SOLICITANTE/CONTRATANTE. (Ley 1581 de 2012). 

Se asume los costos y demás gastos ocasionados en la ejecución del contrato en esta diligencia Pericial 
siempre y cuando el predio esté en la Ciudad de trabajo del Perito, en caso contrario el 
SOLICITANTE/CONTRATANTE, reconocerá los gastos razonables suministrados por el Perito. 

Entregar el informe correspondiente en medio físico y en medio digital, sujeto a los estándares de 
calidad exigidos en el Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 2011, CGP art.226). 

Consultar y Referenciar la Norma Urbanística del Municipio respectivo, según pertenezca el inmueble. 
(Resolución IGAC 620 DE 2008) 

Reclamar indemnización de perjuicios por el no pago de sus servicios de honorarios (Artículo 1546 de 
Código Civil). 

Las demás que se deriven del objeto contractual y todas aquellas que de acuerdo con la naturaleza del 
contrato establezca la Ley y las demás establecidas en la invitación a cotizar y la oferta presentada, los 
cuales hacen parte integrante del contrato.  

 

LA FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN, INFORME Y APLICACIÓN DEL  
5. FECHA DEL INFORME  

 

Fecha de visita e inspección ocular al inmueble Fecha de informe e inicio de la vigencia. 

6/26/2021 VIGENCIA ACTIVA DURANTE EL PROCESO DE DEMANDA 
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6. BASES DEL DICTAMEN, TIPO Y DEFINICIÓN  

 
 
6.1 BASES DEL DICTAMEN. 
 
Para establecer el dictamen o Prueba pericial, se hace indispensable la recopilacion e investigacion 
necesaria y para determinar este. La prueba pericial se regirá por las normas establecidas  en la 
Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en lo no 
previsto por las normas del Código General del Proceso (Ley 2080, art 54). Las partes podrán aportar el 
dictamen pericial o solicitar al juez que lo decrete en las oportunidades establecidas en este código. 
El dictamen pericial también podrá ser decretado de oficio por el juez. 
Cuando el dictamen sea aportado por las partes o decretado de oficio, la contradicción y práctica se 
regirá por las normas del Código General del Proceso.(CGP, art 226-375). 
 
6.2 DEFINICIÓN. 
 
Toda demanda en un Proceso de Pertenencia, en el Código General del Proceso, requiere que vaya 
acompañada siempre de un Dictamen de Pertenencia (o USUCAPIÓN), que se denomina de parte. 
 

7. IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES 
VALORADOS. 

 
7.1 NATURALEZA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y TÍTULO DE ADQUISICIÓN. 
 

Descripción de la naturaleza del derecho. Título de adquisición. 

DIVA HERNÁNDEZ ANAYA ESCRITURA PUBLICA 1839 DEL 20-06-2007 

Vivian YajenBarreto Quintero COMPRAVENTA POR DOCUMENTO CARTA VENTA  
 
7.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS. 
 

No. Nombre del Propietario Identificación del Propietario % 

1 Vivian YajenBarreto Quintero 66948636 100 

 
7.3 LINDEROS PREDIO EN LITIGIO. 
 

Tomados de plano Suministrado por el propietario. 
NORTE:  Colindando Con servidumbre de los predios de Martha Quizá, Nimi Quizá y Diego Quizá en una distancia 
de 72.66 m. 
ORIENTE: Colindando con el predio denominado LOTE No.1 en una distancia de 40.37 m. 
SUR:  Colindando con una distancia total de 70.82 con predios de Dago Charry en 10.45 m, con Juan Vargas en 
28.28m, con Ana Morales en 12.44m , con Carmen Barreiro en 19.68 m. 
OCCIDENTE: Colindando con servidumbre principal de acceso en 48.76 m 
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Imagen tomada del reporte de plan de ordenamiento territorial acuerdo 026 DEL 2009 

8. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL INMUEBLE. 
 
8.1 UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA 

DICTAMEN. 
 

Dirección   
   SECTOR NORMANDIA- VILLA GLORIA 

 

Barrio VDA NORMANDÍA ( SEGÚN SIR-SIG ES VDA TRIUNFO)  

Municipio NEIVA  

Departamento HUILA  

País COLOMBIA  

Área Terreno del edificio RPH N/A  

Área Construida 301.86 m²  

Área Total 2552.84 m²  

 

Imagen 1 Linderos del Inmueble Objeto de litigio 
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8.2 LOCALIZACIÓN DEL PREDIO. 
 
 

 

 

 

HUILA NEIVA CAGUÁN-TRIUNFO 

VDA NORMANDÍA 

PREDIO EN LITIGIO  “VILLA GLORIA” 

Imagen 2 Mapa de localización del predio objeto de dictamen 
Elaboración propia sin escalas en software libre QGIS 3.6.0 Noosa 

 

 

PREDIO DIVA HERNÁNDEZ 
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Vista satelital del inmueble utilizando Google Eatrh Pro con QGIS 3.6.0 Noosa  

 
 
 
 
 

  

Imagen 3 Vista Aérea Regional del predio objeto de Dictamen. 
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Vista satelital del inmueble utilizando Google Eatrh Pro con QGIS 3.6.0 Noosa 

Imagen 4 Vista Aérea Local del predio objeto de Dictamen 
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Vista satelital del inmueble utilizando Google Eatrh Pro con QGIS 3.6.0 Noosa y Ortofoto con vuelo de Drone 
 
  

Imagen 5 Vista Aérea del predio objeto de Dictamen. 
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8.3 PLANCHA O PLANO DEL PREDIO. 
 

 
 

 

 

Vista del inmueble utilizando Geo data Base Corte a fecha de 2021-05 con QGIS 3.6.0 Noosa 
  

Imagen 6 Consulta de información del predio objeto de dictamen en el Geoportal del 

IGAC. Corte fecha 2021-05 

Imagen 7 Consulta de información del predio objeto de dictamen en el Geoportal del IGAC. 
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8.4 COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INMUEBLE. 
 

Sistema 
Coordenadas 

Latitud (N) Longitud (W)  Altitud (Z) 

MAGNA-SIRGAS 2° 52’ 10.7198” 75°12’12.9226” 645 m 

 

9. CARACTERIZACIÓN DE LA REGIÓN. 
 
9.1 LOCALIZACIÓN.   Nombre de la zona, comuna o localidad en donde se ubica el bien 

inmueble 
 
País: Colombia 
Departamento: HUILA 
Municipio: NEIVA 
Comuna: Corregimiento del Caguán 
Barrio: Vda Normandía  
                             
FICHA NORMATIVA POT ACUERDO MUNICIPAL 026 del 2009 

 
Fuente: Plano PMEP R-01 Espacio público Urbano y Rural 

Imagen 8 Delimitación del sector de ubicación del 

inmueble objeto de dictamen  
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9.2 SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

Energía 
Eléctrica 

Acueducto Aseo 
Telefonía 

Fija 
Telefonía 

Celular 
Alcantarillado Gas Domiciliario 

Alumbrado 
Público 

X X - - X - X X 

 
9.3 USOS PREDOMINANTES. 
 

Residencial Comercial Industrial Mixto Servicios Especial Otro 

 X - - - - - TURÍSTICO 
 

9.4 NORMATIVIDAD URBANÍSTICA DEL SECTOR. 
 

Tipo de uso Descripción del uso Fuente 

Vivienda Rural 
Vivienda Campesina 
Vivienda Campestre 

 Acuerdo 026 del 2009 - Neiva 

 
9.5 VÍAS DE ACCESO. 
(Vías principales y secundarias, a través de las cuales se puede acceder al sector del inmueble – Artículo 105 Ley 769 de 2002). 
 

Metro vía Troncal Férreas Autopistas Arterias Principales Secundarias Colectoras 

- - - - - - X - 

Ordinarias Locales Privadas Ciclo rutas Peatonales Observaciones 

- X X - - Vía principal con Placa Huella 

 
9.5.1 Elementos 
(Elementos de las vías principales y secundarias, a través de las cuales se puede acceder al sector). 
 

Aceras o 

Andenes 

Bahía de 

estacionamiento 
Calzada Glorieta Estacionamiento Señales de Tránsito Sardineles Semáforos 

- - - - - - - - 

Separadores 

viales 
Bermas Observaciones 

- - VÍAS CON MEJORADAS CON PLACA HUELLA 
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9.5.2 Estado de Conservación. 
(Descripción del estado físico de las vías del sector en donde se ubica el bien inmueble objeto de dictamen). 
 

Aceras o 

Andenes 

Bahía de 

estacionamiento 
Calzada Glorieta Estacionamiento Señales de Tránsito Sardineles Semáforos 

- - - - - - - - 

Separadores 

viales 
Bermas Observaciones 

- - PLACA HUELLAS EN BUEN ESTADO 

 

9.6 TOPOGRAFÍA.   
(Descripción de las características fisiográficas del sector en donde se encuentra ubicado el bien inmueble objeto de dictamen). 

 
Plano o Casi 

Plano 

( < 3% ) 

Ligeramente 

Ondulado 

( 3% al 7% ) 

Moderadamente Ondulado 

( 7% al 12% ) 

Fuertemente 

Ondulado 

(12%al25%) 

Ligeramente 

Inclinado 

( 25% al 55% ) 

Fuertemente 

Inclinado 

( 55% al 80% ) 

Muy Inclinado 

( >80% ) 

- - X - - - - 

 
 

9.7 SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO.   
(Tipo y las características del servicio de transporte público que se presta en el sector). 
 

Tipo de Transporte Cubrimiento Frecuencia 

Autobús Municipal Hora 

Taxi - - 

Bus Articulado - - 

Tren - - 

Moto servicio Local A Solicitud 

Metro- Metroplús - - 

Tranvía - - 

Teleférico - - 

Lancha o Canoa - - 

Barco - - 

Tracción Animal - - 

Otro - - 
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9.8 EDIFICACIONES IMPORTANTES DEL SECTOR. 
Edificaciones, obras civiles, construcciones y cualquier otro desarrollo que afecte el valor del bien inmueble objeto de dictamen. 

 

Iglesia 
Escuela o 
Colegio 

Plaza de 
Mercado 

Puesto de 
Salud 

Hospital Parque Principal 
Centro 

Recreativo 
Estación de 

Policía 

X X - X - - X - 

Banco 
Cajeros 

Electrónico 
Ferreterías Almacenes Restaurantes Hoteles Otros 

- - X - X X NA 

 
9.9 PERSPECTIVAS DE DESARROLLO Y VALORIZACIÓN 
 
Tendencia de la valorización de los predios de la región Creciente 

Sustentación de la tendencia de valorización 
La ubicación geográfica del sector, el desarrollo 

urbanístico, la oferta institucional y las condiciones de 
seguridad 

 
9.10 COMPONENTE BIOCLIMÁTICO DEL SECTOR O CONJUNTO 
 

Jardín 
Externo 

Plantas 
ornamentales 

Masa vegetal 
nativa 

Mitigación 
del sol 

Sistema de 
riego 

Vivero 
Labor 

Jardinería 
Otros 

X X X X X x X 
Cultivos de 
pan coger 
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10. INFORMACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
 

 
Imagen 9 Plano topográfico del predio en litigio. 

 
Fuente: tomado de planos topográficos del inmueble 

10.1 TIPO DE INMUEBLE. 
 

Tipo de Inmueble 
(Casa - Lote - Casa lote - Local - Oficina – 

Apartamento - Bodega - Parqueadero - Centro 
Recreativo – Hotel - Otro) 

Tipo de Construcción Solución Habitacional 

Unifamiliar Bifamiliar Multifamiliar VIS No VIS 

Casa-Lote X - - - - 

 
10.2 USO ACTUAL.   
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Corresponde al uso que se le está dando al bien inmueble desde el punto de vista económico. 
 

Vivienda Comercio Oficinas Otros 

X - - - 

 
10.3 UBICACIÓN. 
Identificación del sitio que ocupa el bien inmueble en la cuadra o manzana. 
 

Esquinero Medianero Cabecero Dos Frentes Manzanero Interior Observaciones 

X - - - - - - 

 
10.4 TERRENO. 
 
10.4.1 Topografía.  
Indicación del grado de pendiente del terreno objeto de dictamen. 
 

Plano o Casi 
Plano 

( < 3% ) 

Ligeramente 
Ondulado 

( 3% al 7% ) 

Moderadamente 
Ondulado 

( 7% al 12% ) 

Fuertemente 
Ondulado 

( 12% al 25% ) 

Ligeramente Inclinado 
( 25% al 55% ) 

Fuertemente 
Inclinado 

( 55% al 80% ) 

Muy Inclinado 
( >80% ) 

- X - - - - - 

 
10.4.2 Cerramientos. 
Descripción del tipo de cerramiento que presenta el terreno contra los bienes inmuebles vecinos o colindantes. 
 

 
CERRAMIENTO EN MALLA ESLABONADA Y ALAMBRE DE PÚA 
 

 
10.4.3 Forma. 
 

Irregular Cuadrado Rectangular Triangular Trapezoidal Otra 

- - X - - - 

 
10.4.4 Área del Lote de Terreno. 
Área de terreno expresada en metros cuadrados (m2). 
 

Área (m2) 2552.84 m² 

 
10.4.5 Reglamentación del Uso del Suelo. 
Descripción de las normas vigentes expedidas por la autoridad competente aplicables al bien inmueble objeto de dictamen en lo referentes 
a usos económicos permitidos, a las condiciones de edificabilidad y a los elementos del espacio privado relacionados con el espacio 
público. 

 
El uso del suelo establecido se detalla en el siguiente cuadro: 
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Área de Actividad 
AGRÍCOLA 
CIRCUITO TURÍSTICO 
SISTEMAS AMBIENTALES 

Usos Principales VIVIENDA RURAL RESIDENCIAL 

Usos Compatibles VIVIENDA CAMPESTRE 

Usos Prohibidos INDUSTRIAL-URBANO 

Usos Restringidos BODEGAS E INDUSTRIAS 

Fuente POT 026 DEL 2009 NEIVA 

 
Tomado del Plano PMEP R-01 Espacio público Urbano y Rural 

10.5  CONSTRUCCIONES. 
 

Número de Pisos 
(Altura de la construcción 

expresada en pisos) 

Número de Sótanos  
(Número total de sótanos que 

existen en la construcción) 

Vetustez (Años) 
(Antigüedad de las construcciones 

expresada en Años) 

2 0 10 

 
Estado de las Construcciones.  Descripción del estado de terminación de las construcciones existentes 

Nueva Usada Terminada No Terminada Obra Gris Obra Negra Avance de la Obra (%) 

- X X - - - 100 
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Estructura.  Descripción y estado del tipo de esqueleto que sirve de sustento y fija al suelo la construcción 

Descripción del Tipo de Estructura 
Estado 

 

Mampostería estructural con cimentación en ciclópeo Bueno  

Fachada.  Descripción y estado del tipo de acabado instalado en la fachada de la construcción 

Descripción de la Fachada Estado 

Ladrillo a la vista en acceso principal, en construcción tiene pañete liso con recubrimiento en 
pintura 

Bueno  

 
Cubierta.  Descripción y estado del tipo de cubierta instalada en la construcción y la estructura que la soporta. 

Descripción de la Cubierta Estado 

Cubierta arquitectónica master mil Bueno  

 

Dependencias.  Inventario de los espacios que conforman el bien inmueble incluyendo garajes y depósitos. 

Dependencia Descripción de la Dependencia Estado 

Hall de Entrada - - 

Living o sala de estar Sala comedor Bueno 

Comedor Sala comedor Bueno 

Cocina Cocina semi integral Bueno 

Lavadero Prefabricado Bueno 

Baños Dos Baños y duchas combinadas Bueno 

Dormitorio Principal Dos Alcobas sencillas Bueno 

Dormitorios Auxiliares Una alcoba sencilla Bueno 

Pasillos Hacia habitaciones cocina y exteriores Bueno 

Sótanos - - 

Áticos - - 

Bóvedas - - 

Garajes Ubicado continuo al acceso con cubierta provisional Bueno 

Patio de Ropas Compartido con zona común Bueno 
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Dependencias.  Inventario de los espacios que conforman el bien inmueble incluyendo garajes y depósitos. 

Dependencia Descripción de la Dependencia Estado 

Jardines Ornamentales en materas cercanas a la construcción Buenos 

Terraza - - 

Balcones Balcón perimetral en el segundo nivel de la construcción Bueno 

Biblioteca Biblioteca sencilla Bueno 

Otros - - 

 
Condiciones de Iluminación y Ventilación.  Descripción del tipo y condiciones de iluminación y ventilación con que cuenta el bien 
inmueble objeto de dictamen. 

Condición 
Natural Artificial 

Buena Regular Mala Buena Regular Mala 

Iluminación X - - X - - 

Ventilación X - - X - - 

 
Acabados.  Descripción del tipo de terminados instalados en las dependencias que conforman el bien inmueble objeto de dictamen. 

Terminados Instalados Descripción del Terminado Estado 

Pisos Cerámica Bueno 

Muros Ladrillo Bueno 

Techos Cubierta master mil  Bueno 

Baños Enchapados en cerámica con unidad sanitaria y lavamanos Bueno 

Cocina Enchapada en cerámica semi integral con estantería Bueno 

Puertas Metálicas figuradas en acero Bueno 

Marcos de las Puertas Figurados en lámina acero Bueno 

Ventanas Figuradas en lámina de acero y combinación de cristal Bueno 

Marcos de las Ventanas Figuradas en lámina de acero bueno 

Lavaderos Material prefabricado sencillo Bueno 

Otros - - 
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10.6 SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 
Inventario de los servicios públicos básicos y complementarios legalizados a los que se encuentra conectado el bien inmueble objeto de 
dictamen. 

 

Estrato 
Energía 
Eléctrica 

Agua Potable Aseo 
Telefonía 

Fija o 
Celular 

Tratamiento de 
Residuos 

Gas 
Domiciliario 

Alumbrado 
Público 

1 X X - X X X X 

 
 

11. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS. 
 
11.1 Procedencia del predio (INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN) 
 
11.1.1 MATRÍCULA INMOBILIARIA. 
Información básica contenida en el Certificado de Tradición y Libertad. 
 

Estado del Folio No. de Matrícula Fecha de Expedición Oficina de Registro 

ACTIVO 200-192209 18-07-2007 NEIVA 

Dirección Municipio Departamento Área (m2) 

VDA NORMANDÍA NEIVA HUILA 3 HA y 1700 m² 

 
11.1.2 ESCRITURA DE PROPIEDAD. 
Identificación del último documento de transferencia de dominio del bien objeto de dictamen registrado en el Certificado de Tradición y 
Libertad. 
 

Tipo de Documento No. del Documento Fecha del Documento Entidad que lo Expide 

ESCRITURA PUBLICA 1839 20-06-2007 NOTARIA QUINTA NEIVA 

Dirección Municipio Departamento Área (m2) 

VDA NORMANDÍA HUILA HUILA 3 HA y 1700 m² 

 
11.1.3 CONSULTA DE LA CÉDULA CATASTRAL. 
Identificación de la información básica catastral del inmueble procedente. 
 

Código Predial Fecha de Consulta Entidad que lo Expide 

Predial Nacional: 410010002000000120401000000000 
Predial Anterior:  

30-06-21 IGAC 

Municipio Departamento Área Lote Terreno (m2) 
El Área corresponde con la Matríc. 

Inmobil. 

NEIVA HUILA 19944.595 m² NO 
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11.2 Predio en litigio (Predio objeto de Dictamen) 
 
11.2.1 MATRÍCULA INMOBILIARIA. 
Información básica contenida en el Certificado de Tradición y Libertad. 
 

Estado del Folio No. de Matrícula Fecha de Expedición Oficina de Registro 

- - - - 

Dirección Municipio Departamento Área (m2) 

- - - - 

 
11.2.2 ESCRITURA DE PROPIEDAD. 
Identificación del último documento de transferencia de dominio del bien objeto de dictamen registrado en el Certificado de Tradición y 
Libertad. 
 

Tipo de Documento No. del Documento Fecha del Documento Entidad que lo Expide 

- - - - 

Dirección Municipio Departamento Área (m2) 

- - - - 

 

11.2.3 CONSULTA DE LA CÉDULA CATASTRAL. 
Identificación de la información básica catastral del inmueble objeto de dictamen. 
 

Código Predial Fecha de Consulta Entidad que lo Expide 

Predial Nacional:   no presenta 
Predial Anterior:  

30-06-21 IGAC 

Municipio Departamento Área Lote Terreno (m2) 
El Área corresponde con la Matríc. 

Inmobil. 

NEIVA HUILA - - 
 

 
 

11.3 OBSERVACIONES A LOS DOCUMENTOS . 
 

Documento 
Área del Lote 

(m2) 
Observaciones 

Certificado de Tradición y 
Libertad 

- 

SE CUENTA CON DOCUMENTO DE COMPRAVENTA PARCIAL Escritura Pública - 

Consulta de la Cédula 
Catastral 

- 
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12.  DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DEL TRABAJO. 
 
INSTRUCCIONES DEL ENCARGO PERICIAL.   
Descripción del alcance o extensión del trabajo de dictamen de acuerdo con los lineamientos establecidos por el solicitante de este. 
Determinar las condiciones legales a nivel de las entidades catastrales y notariales del predio en 
litigio, siendo este adquirido en tradición por compraventa parcial realizada la señora Diva Hernández 
de acuerdo con documentación e información suministradas en visita ocular al predio y sus al 
rededores. 
De esta manera señor Juez y en lo descrito anteriormente y los anexos adjuntos, sean completamente 
claros; pues  la intención de cumplir con mi deber encomendado es el de poder rendir un dictamen 
pericial como lo exige la ley, teniendo en cuenta que el trabajo de campo era necesarios para cumplir 
con mi objetivo, el cual dejo a consideración de su señoría y las partes, dejando en constancia que no 
existe ningún tipo de inhabilidad ni interés personal con ninguna de las partes en la presentación del 
presente dictamen y que mi experticia está basado en la ética profesional idoneidad imparcialidad  
apoyado en los principios universales de justicia y equidad. 
 

 
13. CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME. 

 
Cláusula que prohíbe la publicación de parte o la totalidad del informe de dictamen, cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de dictamen, al nombre y afiliaciones profesionales del perito sin el 
consentimiento escrito del mismo. 
 

14. CONSIDERACIONES GENERALES Y CONCLUSIONES. 
 
1. En la adopción de los valores se analizó la ubicación del predio en el contexto de los sectores que lo 

influencian, como también su posible desarrollo, teniendo en cuenta factores como acceso al 
inmueble, área, topografía, pendiente, vías de acceso, ubicación, entre otros. 
 

2. Política del Dictamen: Que se trata de obtener el título de derecho real dominio del inmueble, 
derivado de la propiedad que cuenta con su respectiva matricula inmobiliaria y ficha catastral.  

 
3. Que, mediante el presente Informe Pericial, es prueba real para el proceso de pertenencia verbal 

aportado por el demandante. 
 

4. Se toma como área cierta, aquella suministrada por el cliente, a través de la información que se 
encuentra en los documentos anexos al Informe Pericial ya que fueron verificados en sitio.. 

 
5. El dictamen no tiene en cuenta aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como estudio de 

títulos, servidumbres ocultas activas o pasivas y en general asuntos de carácter legal. 
 

6. El citar números de escrituras de adquisición y matriculas inmobiliarias, no implica un estudio de 
títulos completo sobre el inmueble. Por tanto, no se asumen responsabilidades sobre los mismos. 
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7. Las fotografías del presente dictamen deben utilizarse solo como auxiliares de este y se adjuntan 
con el objeto de visualizar mejor el inmueble y el sector. 

 
8. Vigencia del dictamen: vigencia del procedo de demanda de pertenencia. 

 
9. El informe de dictamen se desarrolló bajo los parámetros establecidos en la Norma Técnica 

Sectorial NTS I 01, en la cual se establece el contenido de los informes de dictamen para los bienes 
inmuebles. 

10. Que se trata de Legalizar la Declaratoria de Pertenencia de un inmueble, que resulto de un predio de 
mayor extensión y que a la fecha NO, cuenta con su respectiva Matricula Inmobiliaria, pero SI con 
un Código Catastral por las Mejora existente dentro del predio. 
 

11. Que el predio junto a las Mejoras, cumple con las especificaciones técnicas mínimas exigidas 
dentro del P.O.T., del Municipio de Neiva 

 
12. Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el Perito alcanza a 

conocer. 
 

13. Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas 
que se describen en el informe.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO RODRIGUEZ ALDANA 
C.C. # 1110542762 IBAGUÉ TOL 

TOPÓGRAFO 
LP N° 01-17648 del CPNT 
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15. Anexo 1.  Registro Fotográfico del Inmueble Objeto de Dictamen. 
 
 

 

 

 

FACHADA PRINCIPALES DEL SUJETO FACHADA PRINCIPAL DEL SUJETO 

 
 
 

  

Acceso y Perímetro Frontal 
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Acceso y Perímetro Frontal 

 
 

Sala Comedor- Cocina 
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Habitación 1 - Habitación 2 
 

  

Habitación 3 - Habitación 4 
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Baño Social 
 
 

  

Baño  
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Fachada lateral derecha y posterior 
 
 
 

  

Cultivos de pancojer 
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Áreas múltiples 
 

 

 
 

Acceso a construcción 
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Verificación Predio Perímetro frontal 
 

 

 
 

Verificación Predio perímetro posterior 
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16. Anexo 2.  Certificación de Perito 

NOTA: aplica solo para INFORME PERICIAL, que tiene por objeto 
Ref. DEMANDA ORDINARIA DE PERTENENCIA DE BIEN INMUEBLE POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

Expediente:  

Demandantes: Vivian Yajen Barreto Quintero. C.C. 66948636 

 
 

_____________________ 
OSCAR RODRIGUEZ 

Topógrafo 
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17. Anexo 3.  Documentos Aportados por el Cliente. 
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1. Certificado de tradición del inmueble objeto de dictamen (predio de mayor Extensión). 
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2. Carta Venta del inmueble en litigio. 
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3. Recibo de servicios públicos (energía) 
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4. Plano Topográfico de levantamiento Predial 
 
Plano anexo con información de alinderamiento. 
 
 



















































RV: Poder de debidamente diligenciado - subsanacion proceso
Ernestina Perdomo <ernestinaperdomo@hotmail.com>
Lun 08/11/2021 16:57
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes por  error se envió al  Juzgado 07 Civil Municipal 

De: ErnesƟna Perdomo <ernesƟnaperdomo@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 2:30 p. m.

Para: Juzgado 07 Civil Municipal ‐ Huila ‐ Neiva <cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; vivian barreto

<yajenb@hotmail.com>; MIGUEL PERDOMO <migueperdomo2011@hotmail.com>

Cc: ernesƟnaperdo@hotmial.com <ernesƟnaperdo@hotmial.com>

Asunto: RV: Poder de debidamente diligenciado ‐ subsanacion proceso

Del señor Juez,

cordialmente

ERNESTINA PERDOMO CASTRO 

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 of 1 09-Nov-21, 7:20 AM



Señor: 
JUEZ  07  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  
E.S.D. 
  

 
 
 
 
REF: PROCESO DE PERTENEICA  
DEMANDANTE: VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO   
DEMANDADOS: DIVA HERNÁNDEZ ANAYA, LUZ MELBA TIMANA DAZA y CARLOS ANDRÉS 
VALBUENA OLAYA 
Rad. 41001418900720210085200 
 
 
 
 
En mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante me permito señor Juez subsanar la 
demanda de la referencia, para tales efectos me permito allegar el poder debidamente corregido para 
actuar con lo fines contenido en el mismo. 
 
Del señor Juez, 

Cordialmente, 

 

 

ERNESTINA PERDOMO CASTRO,  
C.C... 55.150.677  
T.P. 203459 del Consejo Superior de la Judicatura,  
 



Señor: 
JUEZ  07  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  
E.S.D. 
  

 
 
VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO  identificada con cedula de ciudadanía  66.948.636   con 
domicilio en  la vereda Normandía del corregimiento  del Caguán Municipio de Neiva, manifiesto señor 
Juez confiero  poder especial amplio y suficiente a ERNESTINA PERDOMO CASTRO, con domicilio 
en la ciudad de Neiva, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.150.677 expedida en Neiva, 
con  T.P. 203459 del Consejo Superior de la Judicatura para que en mi nombre y presentación inicio 
y lleve hasta su terminación demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO sobre  el inmueble denominado “VILLA GLORIA” con una  Área de  
2.552.84 m², Área Construida 301.86 m², que hace parte del predio de mayor extensión denominado  

“EL IGUA”, con matricula inmobiliaria 200-192209, código catastral 00-02-0012-0401-000, con una 

extensión de 3 hectáreas 300m2. Pertenece la demandada  el 90-68%, de acuerdo a la anotación # 
005 de fecha 28/07/2021, conforme a escritura pública # 1774 del 20/07/2021. Contra  DIVA 
HERNÁNDEZ ANAYA  identificada con C.C. 55.159.486 con domicilio en la vereda Normandía del 
Municipio de Neiva y de acuerdo al certificado especial expedido la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva conforme el numeral 5 del Art. 375 del C.G.P. se dirige la demanda también  contra  
Los  titular de derecho real  de dominio sobre el predio de mayor extensión a la señora  LUZ MELBA 
TIMANA DAZA   identificada con C.C. 40.692.575 y CARLOS ANDRÉS VALBUENA OLAYA 

identificado con C.C.1.083.912.338,   con domicilio en la misma vereda Normandía en el inmueble “EL 

IGUA”,   de acuerdo a la anotación número 6 de fecha 10-8-2021  con derecho de cuota, de acuerdo 
a la escritura # 1963 del 4-8-2021,  sobre el predio de mayor extensión,  con un   porcentaje del 9.32%, 
persona determinada e indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien a usucapir.  
 

Mi apoderada judicial queda ampliamente facultada para conciliar, transigir, desistir, reasumir y demás 

facultades legales consagrada en el art. 77 del G.C.P. 

Del señor Juez, 

 

VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO   
C.C.  66.948.636   
Acepto  
 

 

ERNESTINA PERDOMO CASTRO,  
C.C... 55.150.677  
T.P. 203459 del Consejo Superior de la Judicatura,  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                          Neiva (H.), Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO 

DEMANDADO DIVA HERNANDEZ  Y OTROS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00852 00 
 

 

 

Conforme a lo peticionado por la apoderada de la parte ejecutante, se ordena que por 

Secretaría se proceda a elaborar nuevamente el oficio dirigido a Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva para efectos de comunicar la medida de Inscripción de 

la demanda ordenada en el numeral Sexto del auto calendado el 25 de Noviembre del 

2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por la apoderada judicial de la parte 

actora en memorial que antecede1, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 461 del Código General de Proceso, al ser procedente 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares, al no 

existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo para la Efectividad 

de la Garantía Real- Mínima Cuantía, promovido por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”., identificado con NIT. N° 

899.999284-4, en contra de la señora ÁNGELA PATRICIA CORREA TERRIOS, 

identificada con C.C. N° 55.160.438, por Pago total de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte del 

Despacho. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha Auto de fecha 13 de julio de 2022. 11:03 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso 

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real- 

Mínima Cuantía 

Demandante 
Fondo Nacional del Ahorro 

“Carlos Lleras Restrepo” NIT. N° 899.999284-4 

Demandada Ángela Patricia Correa Terrios C.C. Nº 55.160.438 

Radicación 410014189007-2021-01037-00 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante MILLER GARZÓN PERDOMO C.C N°. 83.041.985 

Demandado CLEMENTE BUITRON HERNÁNDEZ C.C. N° 1.105.782.476 

Radicación 4100141-89-007-2021-00286-00 

 
Neiva (Huila), veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1 y de costas2, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y de costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor del 
demandante MILLER GARZÓN PERDOMO identificada con C.C N°. 83.041.985, hasta 
la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 
General del Proceso. 
  

 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 04/08/2022. 
2 Fijación en lista del 04/08/2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H.), agosto veintidós (22) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO MARIO ALBERTO BERNAL ANDRADE 

RADICADO 410014189 007 2021 01106 00 

 
Obra dentro del expediente memorial en que la parte demandante allega 
constancia del envío de notificación al demandado, no obstante, este despacho 
observa que la misma no se surtió de manera correcta, habida cuenta que la 
notificación efectuada por la parte actora conforme al Decreto 806 del 2020, hoy 
regulada a través de la Ley 2213 del 2022 solo opera a través de mensaje de 
datos;  por tanto, si no se cuenta con una dirección electrónica, se requiere 
efectuarla conforme lo dispone el art. 291 (advirtiendo que tiene 5, 10 o 30 días 
para comparecer según sea el caso y notificarse) y en caso de no comparecer, 
mediante notificación por aviso bajo los presupuestos del art. 292 del Código 
General del Proceso.  
 
Por lo anterior, se Requiere a la parte actora para que proceda a efectuar las 

respectivas diligencias dentro del término de treinta (30) días, So pena de 

declarar el Desistimiento Tácito dentro de este proceso, tal como lo ordena el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  DIANA MARÍA PRADA CESPEDES 

RADICADO 410014189 007 2022 00368 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado 

judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra DIANA 

MARÍA PRADA CESPEDES para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas 

en el auto de mandamiento de pago fechado el 16 de junio de 2022 con fundamento  

en el Pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades 

exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el 

artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que la demandada DIANA MARÍA PRADA CESPEDES fue 

notificada mediante Aviso el día 12 de julio de 2022, entendiéndose surtida su 

notificación el día 13 de julio subsiguiente, aunado a ello, revisado el proceso se 

encuentra que el 28 de julio de 2022 venció en silencio el término que disponía el 

demandado para recurrir el mandamiento, pagar y presentar excepciones, por 

tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido 

por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada DIANA MARÍA 

PRADA CESPEDES, tal como se dispuso en el auto de Mandamiento de Pago y 
acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 

a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al 

artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

So pena de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $1.000.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del 

C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO OSCAR RAUL SALAS MEDINA 

RADICADO 410014189 007 2022 00394 00 

 

ASUNTO: 

BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de aportado judicial, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra OSCAR RAUL SALAS MEDINA para de 

obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 23 de junio de 2022 con fundamento  en el Pagaré presentado para el cobro 

ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. 

de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado OSCAR RAUL SALAS MEDINA el día 08 de julio de 

2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro mandamiento 

ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, entendiéndose 

surtida su notificación el 13 de julio subsiguiente; aunado a ello, una vez revisado el 

expediente, se pudo evidenciar que el día 28 de julio de 2022 venció en silencio el término 

que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y presentar 

excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado OSCAR RAUL SALAS 
MEDINA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.100.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

 

Neiva Huila, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Del caso sería decretar la suspensión del presente proceso, deprecada por 

el endosatario en procuración de la parte actora y el demandado1, de no 

ser, porque el termino allí solicitado fenece el día de hoy, razón por la cual 

inane se torna acceder a ello. 

 

Ahora, conforme a las distintas formas de notificación de providencias que 

establece el Código General del Proceso, se contempla la de la notificación 

por conducta concluyente, verificada en su artículo 301, en el que, entre 

otros apartes, dice: ““(…) Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 

de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal (…)”   

 

Pues bien, teniendo en cuenta lo precedentemente expuesto, de contera 

se constituye la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE, del auto que 

libró mandamiento de pago en este asunto, de fecha 12 de julio de 2022, a 

la demandada MG. CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A.S., a través de su 

representante legal, señor JOSÉ RICARDO CLAROS STERLING, conforme a 

voces del precepto antes anotado, el día en que se presentó la solicitud de 

suspensión del proceso. 

 

Por último, y para los efectos de que trata el articulo 91 ibidem, el termino allí 

señalado comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de este proveído, vencidos los cuales comenzaran 

a correr el termino de ejecutoria y traslado de la demanda. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

                                                           
1 Mensaje de Datos de fecha 21 de julio de 2022.-9:57 a.m. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Abril Construcciones S.A.S. NIT. N° 900.874.489-2 

Demandado 
Mg. Construcciones y Equipos 

S.A.S. NIT N° 900.413.326-3 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00438-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H.) julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  

EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE ABRIL CONSTRUCCIONES S.A.S. 

DEMANDADO 

MG CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS 

S.A.S. 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00438 00 

 

ASUNTO: 

 

La empresa ABRIL CONSTRUCCIONES S.A.S. actuando a través endosatario en 

procuración, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra MG 

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A.S., para obtener el pago de la deuda 

contenida en una factura de fecha 16 de marzo de 2022, presentada para el cobro 

ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y la Ley 2213 de 2022, toda vez que en 

los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 

ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de ABRIL CONSTRUCCIONES S.A.S. identificada con 

NIT. No. 900.874.489-2 contra MG CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A.S., con 

NIT No. 900.413.326-3 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($12.737.683) M/ Cte., 

correspondiente al valor consignado en la factura del 16 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de 

manera simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería al doctor HUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA, identificado con C.C. 79.389.763 y T. P. No. 69.431 del C.S de la J, 

como endosatario en procuración, para efectos de que actué dentro del presente 

trámite.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

por Obligación de Dar, propuesta en causa propia por el señor ELBERT 

LIBARDO TIERRADENTRO LAMPREA, identificado con C.C. N° 1.081.400.294, en 

contra de SARAY MOSQUERA VACA, identificada con C.C. N° 1.032.421.335, 

reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

6 del Decreto Ley 2213 de 2022, y el documento aportado como base de 

recaudo, representado en una (1) letra de cambio suscrita para garantizar 

el pago de una obligación adquirida, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, conforme 

lo preceptuado en los artículos 244 y 432 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO Ejecutivo de Mínima Cuantía por 

Obligación de Dar, en contra de la señora SARAY MOSQUERA VACA, 

identificada con C.C. N° 1.032.421.335, y a favor del señor ELBERT LIBARDO 

TIERRADENTRO LAMPREA, identificado con C.C. N° 1.081.400.294. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada SARAY MOSQUERA VACA, hacer 

entrega en esta ciudad, del vehículo de placa RBT499, marca Chevrolet, 

línea Aveo Emotion, modelo 2010, al señor ELBERT LIBARDO TIERRADENTRO 

LAMPREA. Para tal efecto, se concede a la ejecutada el termino de veinte 

(20) días siguientes a su notificación, conforme lo preceptuado en el numeral 

primero del artículo 432 del Código General del Proceso, y de ser necesario, 

se programará audiencia para la entrega del citado vehículo. 

 

TERCERO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía por Obligación de Dar 

Demandante 
Elbert Libardo Tierradentro 

Lamprea C.C. N° 1.081.400.294 

Demandados Saray Mosquera Vaca C.C. Nº 1.032.421.335 

Radicación 410014189007-2022-00495-00 
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CUARTO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto a la demandada SARAY MOSQUERA 

VACA en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de General 

del Proceso, concordante con el artículo 8 del Decreto Ley 2213 de 2022, 

concediéndole el termino de cuarenta y cinco (45) días para cumplir con la 

obligación y diez (10) días para proponer excepciones, conforme lo reglado 

en el artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. – Reconocer interés jurídico al señor señor ELBERT LIBARDO 

TIERRADENTRO LAMPREA, identificado con C.C. N° 1.081.400.294, para actuar 

en causa propia1.  

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Decreto 196 de 1971, artículos 28 y 29. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

Neiva Huila, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía propuesta por ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ Y CIA S EN C., 

identificada con C.C. N° 813.002.895-3, a través de su representante legal, 

en contra de CARLOS AUGUSTO CIFUENTES HORTA, identificado con C.C. N° 

83.168.941, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 6 del Decreto Ley 2213 de 2022, y el documento aportado 

como base de recaudo, representado en una (1) letra de cambio suscrita 

para garantizar el pago de una obligación adquirida, presta merito 

ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, conforme lo preceptuado en los artículos 244 y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ Y CIA S EN C., identificada 

con C.C. N° 813.002.895-3, en contra de CARLOS AUGUSTO CIFUENTES HORTA, 

identificado con C.C. N° 83.168.941, por las siguientes sumas de dinero 

contenido en una (1) letra de cambio suscrita entre las partes el 04/14/2022, 

de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITA EL 04/04/2022:   

 

- Por la suma de $3.000.000. oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en la letra de cambio con fecha de 

vencimiento 15/04/2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Asocobro Quintero Gómez y 

Cia S en C. NIT. N° 813.002.895-3 

Demandados Carlos Augusto Cifuentes Horta C.C. Nº 83.168.941 

Radicación 410014189007-2022-00504-00 
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exigible, esta es, 16/04/2022 hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación.  

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto al demandado CARLOS AUGUSTO 

CIFUENTES HORTA en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código 

de General del Proceso, concordante con el artículo 8 del Decreto Ley 2213 

de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. – RECONOCER interés jurídico a ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S 

EN C identificada con Nit. N.º 813.002.895-3 y representada legalmente por 

OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. N° 12.121.274, 

para actuar en causa propia1.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Decreto 196 de 1971, artículos 28 y 29. 
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